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El pasado mes de junio el Institu-
to Nacional de la Excelencia pa-
ra la Salud y la Atención del

Reino Unido (National Institute for He-
alth and Care Excellence, NICE) publi-
có la guía de estándares de calidad para
la atención de Los comportamientos
violentos y agresivos en personas con
problemas de salud mental (Violent and
aggressive behaviours in people with
mental health problems; QS154).

Esta guía incluye 5 estándares de cali-
dad que, entiende, se deberían seguir
ante situaciones en las que personas con
problemas de salud mental se compor-
tan de forma agresiva o violenta:

1. Identificar disparadores y señales
de advertencia

Es importante que las personas que es-
tán en contacto con los servicios de sa-
lud mental que han sido violentos o
agresivos, reciban la atención que les
ayude a identificar los desencadenantes
y las señales de alerta temprana que dis-
paran estos comportamientos.

Es sabido que factores personales, so-
ciales o ambientales pueden desencade-
nar comportamientos agresivos en
personas con problemas de salud men-
tal. La identificación de estos factores
desencadenantes individuales, con el
apoyo de los servicios de salud mental,
puede ayudar a las propias personas, al
personal sanitario y a los cuidadores a
comprender lo que provoca estos com-
portamientos agresivos y, sobre todo a
frenar la escalada lo antes posible. 

Según la guía, hay que asegurarse de

que las personas que han sido violentas
en alguna ocasión, estén en contacto
con los servicios de salud mental y que
en estos servicios se activen protocolos
de actuación para identificar los desen-
cadenantes y señales de alerta temprana
para poder prevenir dichos comporta-
mientos. Se les ayuda a que ellos mis-
mos traten de identificar las variables
que influyeron en situaciones anteriores
(como algo que vieron, un sentimiento
de decepción o un gesto), y que reco-
nozcan las primeras señales de adver-
tencia de que están a punto de estallar.

2. Prevenir y manejar el
comportamiento violento o agresivo

Los servicios de salud mental tienen
que ayudar a las personas que han sido
violentas o agresivas a identificar las
estrategias que les han ayudado en otras
ocasiones a disminuir la agresividad

(como hablar con alguien o tomar un
medicamento), ya que esto aumenta las
probabilidades de que la desescalada de
la violencia sea efectiva y no hagan fal-
ta otro tipo de medidas restrictivas. La
intervención debe comenzar cuando se
reconozcan los primeros signos de agi-
tación, irritación, ira o agresión. 

Si una situación se agrava hasta el
punto de que se tiene que hacer una in-
tervención restrictiva (observación, re-
clusión, restricción manual, restricción
mecánica o tranquilización rápida), se
debe seguir intentando que la escalada
de la violencia pare mediante las estra-
tegias identificadas. Además, es funda-
mental ir anticipando al paciente las
medidas restrictivas que se van a usar,
ya que permite que la persona pueda
expresarse y ayuda a minimizar el daño
potencial o la incomodidad.

El hecho de ayudarles a identificar lo
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que les hace sentirse más tranquilos, per-
mite que puedan consensuar con su equi-
po qué es lo que les gustaría que se
hiciera en el futuro si vuelve a darse una
situación parecida. También puede hacer-
se una declaración escrita (declaración
anticipada) sobre sus preferencias si se
necesita una intervención restrictiva.

3. Salud física durante y después de
la restricción manual

Es primordial la monitorización de las
constantes físicas durante y después de
la restricción manual para garantizar la
seguridad de la persona. 

Es más probable que las intervencio-
nes restrictivas se utilicen en entornos
psiquiátricos hospitalarios y solo se de-
ben utilizar si se han producido fracasos
en otras estrategias preventivas. Según
los estándares de calidad de la guía, no
se deben utilizar más tiempo del nece-
sario y se tienen que seguir intentando
otras intervenciones de desescalada. 

Para que las personas en estado violento
no se lastimen a sí mismas o a terceros,
es fundamental que los profesionales de
la salud estén debidamente formados pa-
ra aplicar de forma segura las interven-

ciones físicas y la monitorización de la
salud física.

4. Salud física después de la
tranquilización rápida

La “tranquilización rápida” busca dis-
minuir de forma rápida el estado de in-
tranquilidad y consiste en el uso de
fármacos para calmar o sedar ligera-
mente al paciente agitado y, así, reducir
el riesgo de que se lesione a sí mismo o
a otros.

En las personas con un problema de sa-
lud mental que reciben una tranquiliza-
ción rápida puede producirse importantes
efectos secundarios, por lo que deben es-
tar monitorizadas, por lo menos cada ho-
ra, para controlar los signos vitales, el
nivel de hidratación y el de conciencia
después de la intervención. Esta es una
intervención que puede conllevar alto
riesgo, por lo que sólo debería usarse si
otras estrategias preventivas han fracasa-
do y se valora que hay riesgo de dañar a
otras personas o a sí mismo.

5. Revisión y evaluación inmediata
posterior al incidente

Después de que una persona con un

problema de salud mental haya tenido
que ser sometida a restricción, tranquili-
zación rápida o reclusión, el servicio
debe iniciar una evaluación completa de
lo sucedido y emitir un informe.

Es más probable que este tipo de inter-
venciones restrictivas se lleven a cabo
en ambientes hospitalarios. Llevar a ca-
bo una evaluación posterior al incidente
ayuda a proteger a los usuarios y al per-
sonal del servicio, así como a reducir el
impacto emocional para todos. La pro-
pia persona involucrada en el incidente
también tiene que contribuir a esta eva-
luación y hablar sobre lo ocurrido con
alguien del personal, ya que esto le da
la oportunidad de ofrecer su perspectiva
del evento y entender lo que ha pasado.
Hay que darle la oportunidad de hablar
sobre lo sucedido, explicarle por qué se
utilizó la restricción y escuchar cómo se
siente al respecto. Este informe debería
hacerse tan pronto como sea posible
después de que la persona haya vuelto a
un estado normal.
Se puede consultar la guía completa
en el siguiente enlace:
http://www.infocop.es/pdf/GuiaNICEvi
olencia2017.pdf
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